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ESTUDIANTES BURGALESES
Y COLEGIOS MAYORES (siglo XVI)

por Ana-M." Carabias Torres

El objctivo primoridial dc este estudio es analizar el proceso a lrarés del cual lil
sociedad burgalesa del siglo Xvl procuró acomodar parte de sus jóvenes iDtelccttril
¡es en los colegios mayores salmentinos, ante el fruslado intento por parte de 1a ciu
dad de crear dentro de ella un cenlro de enseñanza superior, que remediara la creci(-
ne necesidad de formar personas para el desempeño de los oficios de retponsabili
dad. Evidentemente no fue sólo Salamanca ni sus colegios mayores los únicos reccp
tores de este flujo de esludiantes, pero también es cielo que en ellos se lbr¡ll(i (ll¡
grüpo de burgaleses, que sería quizá más imporlanle por su influencia personal qrre

Dor su cantidad. Y sobre ello lralaremos-

l. Unive8idades t colegios

Sabido es que a lo largo del siglo xlll habian surgido las universidades en Eür()
pa a partir de las antiguas escuelas mo¡acales ycatedralicias de las ciüdades, alorg _

nizarsc corporativament(<rgremialmentet) maeslros y estudiantesI lnmediala crr
te después tomó forma otra instución a su alrededor: se lundaron multitt¡d de colc_
gios como respuesta histórica a la necesidad de solucionar el entonces acucranlc pro
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l ) l f l r r  \ ()c i l l  { ic l  c\rudjrDtc ,ncl lcstc,o\o r .  Aunql¡( ,  r ! ros colcgios podiar scr de nuy(l ivcr\ i |  t i t )o¡o8i i |  , ,  cs i rrdiscut ibL, l ¡  prcpoodcra| leia quc adquir ieron tos seis quc se
¡ l l r lo( lcf lont in¡roD incialme e (mayorcs, y que fueron funaaaos en et espaJio Je
los r j r¡ lo \v y \ ! t ;  SaD Bartolomé (t40t) ,  Cuenca (1j00),  Oviedo (t5t7) y; l  Arzo-
bi l ' ¡ r  (  ¡52l)  cn Salanlanca; San I ldefonso (1508) en ¡ lcaiá de Uenares; y 'S;; ; .  ¿;( l4t i4) cD Val ladol jd.

lr)\ colcgios mayores, asi llamados por la imporrancia de los pr¡vilegios de que
Bollbrn, por erar acogjdos a Ia protección real y por requerír esptíñ*_..."OJi.-
r)c.\ fisicas (cdad, salud...), intelectuales (ser bachiller), económicas (p.U..*l v Á"
rtllcs (vida intachabie y limpieza de sangre), se caracter¡zaban, además, por táner re,scrvadas sus becas para los opositores con delerminada procedencia relional.. Fue
cl cumplimiento de cste articulo constitucional u"o d" Io; 

-á" 
.onni.ti;;:;i;;

r 'nr¡r ,  'u infracción. la po\ ibi l idad de predominio sobre e\ras comunidrd.;  
" ; , ; ; ;_ocrnaDres. y lambj¿n potqur no podemos olvidal  que los coleg¡osrnuyoraa 

"u-fn_plian un¿ función social d€ primer orden, ya que los colegiales er;n las pirsonas lla-
m¿das después a desempeñar Ios más altos oficios del g;bierno de Ia ü;";.q;;
dc ¡a lglesia.

2. Burgos: un Ílorcc¡enle cenlrc urbano precisando inst¡.:uciones
de enseñanza superior

Un factor de primer orden a tener en cuenta en el asunto que aqui se plantea,
aunque ahora no pueda ser tralado, es la situación socioeconórnica de la ciu¿u¿ ¿e
Burgos en este período.

. Es_evidente el auge comercial y económico general que goza laciudad desde fina_
le( de la Fdad Media, uno de cuyos ejemplor represenlarrvos es ta creación del Con_
sulado para cana¡j /ar el  creciente t tavase comercial  que caracter¡zó a la vi l la durante
toda al Edad Moderna 5. Motivo fue de que, a su ¡ombra, sc desarrollara ¡ambién
oe rorma crec¡ente un estamento social relacionado con este quehacer económico.

oarter. lc l ,cual \c c| | rrqucció t i  ccsar,  por lo menos hasta cl  camhtu d(:  tcDdc (xlc¡sra de.ta ce(,nof l r fü crpañola que podemoj fechar hacia l5g0-
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l rornbrc\ dc lc lras cr l ¡  rcgi( in * No r, l \ l ¡ r tc lo crr l .  l ¡  p( ' t ic ión lcr ia dcncSada pot
! l ( i ) r \c jo Real,  pr i !ardo irs i  a lhrBo\ do la pos¡bi l idad de haber contado con un
r(nlro dc crrscñanra superior.

ADrc los conrinuos conalos l iu\ lados dc Dal iar esla si tuación. los estüdiantcs más
¡ll(nlunados se dirigian a otras aulas universitarias. De cllos se conserva nolicia de
Iu crancia en el Colegio Mayor dc San Barto¡omé de 2t burgaleses a lo largo de todo
al riglo xv", uDo de los cuales, don Pedro de Burgos, aniicipándose quizá a este sen
tinricnro frecuenle en la ciudad duranle el siglo xvr, cnsayó una fórmula distinta:
proycctó y fundó un colegio de Burgos, pero en la ciudad de Salamanca y lo hizo
ddp{.ndcr dircctamente del que él bien conocia, del de San Bartolomé.

Este colegio llamado de Santa Maria de Burgos, cuyos documentos más signili-
cativos conserva aún inéditos e inexDlorados el Archivo del Real Seminario de San
('orlos ubicado en el Coleg¡o de Calatrava- de Salamanca, fue un colegio menor,
erigido hacia l520.Tenia destinadas sus becas a la formación de seis esiudiantes clé-
rigos cuya misión era la de asistir a las fiestas solemnes del Colegio de San Bartolo-
mó para celebrar sus oficios lilúrgicosro, aunque constitücionalmente sólo uno de
los seis colegiales podía ser burgalés ( el resto debian ser elegidos de las diócesis de
SBlamanca, Sevilla, Toledo, Palencia y León, respectivamente.)

Lo más normal enlonces, como decia, era que estosjóvenes acudieran a cualque-
ra de las universidades entonces existentes, tras el aprendizaje d€ las primeras letras
cn las escuelas de gramática de la ciudad. Efeclivamente podíar acudir a bastantes

r lud¡rdcs, .14 \c¡¡ t i ¡ l  Kag¿t p¡ra pr i | |e iDio\ ( lc l  $igk) \v¡r  , ,  aunquc, indi \c t ib lc lüLr l
l ( ,  lo l ¡ t | i lcrsidad cspañola dc cntoncc\ c(nt f i t ¡ is rcoo¡ brc era la ralnaDtina y ¡ t  c] l r( i l0bun l¡rcorporado cuatro de bs scis co¡c8ios rayorcs de la peninsula. . l .c| l lu 

¡klc
m¡l$ la vcntaja dc contar con las fac! l ¡adcs báricas, que para aquel la época cnUr lx
dc Dcrccho Canón¡co (Cánones), Derecho Civit (Leyes), Medicina, Teoiogta y Arrcr,
(r |ilosofía), apaíe la relariva proximidad de los dos c€nlros urbanos.

1. Burgoleses en los colegios matotes de Salamanca en el síglo Xv¡

El estudiante foráneo era en Salamanca mucho más numeroso que el oriundo,
lóg¡camenle; sin embargo, el estado actual de las investigaciones sobre la histor iri
de su universidad no permite saber ni cuáles ni cuántos burgaleses cursaban c¡ sr¡f,
aulas: aún no se ha hecho un estudio exhausrivo de sus libros-de matrícula y las aplr
ximaciones parciales al lema han proporcionado ¡esultados poco fiabtes si sc ticnc
en cuenta un buen número de problemas que plantea la consulta de esta ducumc¡la-
ción. Además, sólo se conservan a pa¡tir de 1546 y con algunas lagunas, por lo quc
tardará aún en resolverse la incóg¡rita de tiempos úás remotos, pa;a los iuales scrdprecjso sondear por todos los ducuñ€ntos de su archivo.

Por eso he abordado aqui el caso de los estudiar¡tes burgaleses en Salamanca quc
fueron colegiales mayores. Aunque pese lambién en este;aso la discontinuidaü opérdida de las fuentes manuscritas origi¡arias, es posible reconstruir esla evolució¡l
a través de otras series documer¡tales.

Las fuentes e'1 las que baso esta reconstrucción son de dos tipos, matuscrit¡ls
e rmpresi¡s. Etrtre las manuscritas están Ios libros de matricula de la universidad, an-
rcs ciados y los libros de informaciones de colegiales. Los libros de matrícula quc,
como s€ dice sorl ¡os posteriores a 1546, represeltan una fuente primordial para cuul,quier temática ¡.¡niversitaria. Encuad€rnados en pergamino, con un formato aprox¡-
mado de 3l por l0 centimetros y con una media de unos 120 folios, contienen ulrÚ
relación de todas las personas que mantenían alguna relación con la universjdad, i¡f
cluso aunque no lueran estudiantes propiamente dichos (se matriculaban tanlüié¡¡
los boticarios, a[ieros, etc., que trabajaban para ellos). Tras el rector, los docto¡cr
y maestros, e$udiantes nobles, conservadores y ministros, se inscribían los co¡c8itl
les, tanto mayores como m€nores, agrupados por instituciones. y al final los (motl
teistastr,_el resto de los discentes, por facuhades y po¡ este orden; canonistas, l€8is-
tas, médicos, artistas y gramáticos.

Los datos que suministran estos libros se tefieren al nombre del estudiante, su
graduación y Ia facuhada en la que cursa; esporádicamente también el lugar de ori_gende los matricul¿dos (durante el siglo xvt desde 156l hasta l5ó9), aunq-u. .. ,ry
frecuente la ausencia de varios de estos datos o incluso su inscripción errónea,

Los libros de ¡nformaciones de colegiales represenlan la encuadernación por,rc_
.¡or dc ¡os pr¡mitilor informas de opositores a una beca colegial que se salvar;n dclp{-ro dcl ricnpo y dcldarcuido, siSu¡cndo una ordcnación cronol¿8ica, L€ informa,(iót¡ cr¡ r¡n r 'r |r ir l t i  h¡ol| |  lhlc Dtrr¡ In cf i tr¡tde cn un colcaio y tc¡in cl obicto dr

pr,,150163 y Lopfz M^Rrñr/, N.. (Elcardcn¡l Mcndoz¡ t la relorm rridcnriú de B{rgp$, fi¡rp¿,ia Sa.ra 16{196l},
Dp. ól-ll?r de erá furdación d.r¡rá .l h{ho de sf el Fim.f s.6in¡fio kidenrino & E pana.

' Richa¡d K.8an kans.rib. el düumenro rcdacr¡do por l¡ diud¡d y dnigid6 ¿ F.lip€ ll, dié ér.: (El R.inó diÉ
que.l Cardenal don l¡iso López de M.ndoza, Ob¡po qu. rue d. Burs6. yi.¡do l¡ f¡l¡á qu. h¡bí¡ dc r.rmms dc
l!Ías .n su obispadó ) la senre por ru nñsidad y pob..a no podia s¡n a oÍ¿s rniv.6idad6 ) s@.nrñ o clhs
pr¡ conssui¡ sue esudios. m¡¡dó h¡c€r cn aqül¡a cild¡d !n colesio y d.jó alsüra r.rE pa.. qú. a él e kler
l.r cá¡.d¡as y fa.ulrades... >i a¡egatú que nó d.rernim¡on .l r.redic¡o a faro. d. .sr¡ p€rición. cono e dic. (Sinan-
L¡s, Pr¡¡o,rro ¡@¿ Cors d. CaÍiua, lcs. 71, L 169; cn. por K^.^r, R.. Uñ¡e¿sid¿d r tui¿dad ¿h la E$bña Mc
d.¡,o, Madrid. Tecnos. 1931. ¡p. ll0¡,1). Copi. d. !a cana que c¡v¡ó do¡ Juan d¿ ZúaiEa.n cp!6i¿ ¡ la D.riciór
dc h .iuda¿ de que sÉrionara en BH 

^^ 
* HLRED'a. v . C¿¡rd¿to .., ¡. IIt, p. 574.

' Esos burs¡lcscs fu.ror: Alonsode laTore(¡437), Feñsndo Veld¡rdó{1417), Lün d. EspinGa (l¿13). Rodriso
dd Espirosa (r4r3), Dieso de Hefe¡a(r141). iuan salur (l¡4¡). Lorenzo d. Burs6 (1446), P.do Dí¿ d.l¡ corm
11447), Diego deCamnza (1453), Juan d¿ Frias (1457), Ju¿r d¿ Cósolludo I l¡t 7), Juan SálaF (1459), Ped¡o Vill"sn
d'ró (1459), aonzalo villadi*o ( t 465). Pedro de Frias{14't5). Fcrnando villa (1479), Pd¡o d. BúrgG -.1fúrdador
d?¡Colcgiade Bú¡gos d. $l¡nar.á (1431), Juan Arola.lo (la3D..Iüan d. Bürcos (lagr. PedroGóne d.Salur
(1494) y Conzalo Baredo (1499). (Fuen¡e: Ror^sy CoNnEras, t., Hitot¡. d¿l Coteio v¡.jo d. S.n B¿4oloñ¿, por
don Ftun.is.o Ru¡.d¿ /¿4ar2..., úr¿e¡dz !auntatada..., por dü..., ri,|adád. A. Oa.Ea. r1lf, r l.pp l2c2l,r)

r0 Sesún Sala Ba¡u*, cra fundlción.ruvo prim.ro aloj¡d¿.n la c.11. d. Sar A óú, jnnb al dór¡r..io d. S.r
ui.bán, p.fó pórfió¡m.mó, 

"l 
fax,¡I. pan. d. sus ents. a p¡rci9ios d.l s¡clo xvll, fu .lb..sada d.¡úo dcl mismo

cdiljcio d.l Col.3io d. S.n Bafoloné (S^rA BÁrlsr; L. C¿rsÍ¿ddr¿r Eaotutós t C¿múiú..., r. l. p. t9. E¡ .st
ññmo vóluñcn 3..ncu.núa la.dición cririca d. sus conrirucionG y 6¡¡ru¡6. M¿s d¡¡c $b¡c al, ¡unqu. sc rlj.ron
\ó¡o a tro1ic¡ar bf.v.¡, .n R'r^s y CóñrrErAs I , óp. ci!, r. I, p. 2t6i y'Lt^.r M^.rs.M.. H¡eo.i¿ ¿" Sttotnon.o,
s{l¡manc!, fr Núñ.7l¡ruicrdo, ¡337. I ll, p.296yTo¡r8roANDrEs F., Szl¿mr.¿ t tuselrededozrSalrñár.¡, Gr

r¡ l ( .n¡n ' ¡or l ¡ r , . l . r f r ¡ndi(n ' t r*rnirú\nrr i ¡sci¡ánolrsasi .omolarnor¡¡n¡ id6r&.dr!d.su.voh' . iónnu.
(l.n fo¡$ll¡'r l¡ m¡¡¡! ol'¡ úr A¡rrir)ñ/^i r / ú r,^r^rtrra¡\, C M ,Ihnott¡ ¿d Lr Uaiwredod.\ th\ttntú\.
M¡'l,nl 

^rlri, 
rgrt r¡, Xl voh .rrd¡htr.ñr. v(h I lv tJ. ñ¡r!¡ ¡c.n¡¡hk rnn..l F¡r.{ fúnd!(ionrl.n (r,^!,
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,1, I r l r , , r t  l r r  \ r r I r .  r , \ l r r t r rb i (s.  l i l i  r r r .  1r : r ,  r f r t , l ¡ .  ! r l r r t l ,  .1.  .  ( le l l \  o lx) \ r l ( ) t ' \ '  r  l r r r

, l ,  , tu.  1, , \  \ .1. . . i ( ) r r r r i l ( ,s rr r r r r ier , r r r  l ¡ ' .  r ( r l r r r \ r r r \  ( l r r .  l i r \  
'orrr i l r ! ( ionc\  

c lc los 
'o l t :

! r ( , r  l l I r ! ' ¡L l ¡ r .  Sc rcr l i / . tb i r r )  I rorr¡¡ i r l r r rerrre ( l ( \ .  r ¡ r r i r  l ! r rb l i ' ¡  l  orr ' ¡  se!rcra la\cü¡ lc\

r '  ¡ , r r* ' r r r r r l r l r r  r rn crhausl i ! i : i ruo i l r lorrr¡(  r ( r I / ¡ r ( l ( 'crr l r \propiaslocal idadc\dcdonde
.1, , ¡ r*r tor  l r rc|aor iundoodondchtr l ) icrn\ i \ ido t l  o srr  fani l ia ha! la el  cuar lo gra_

,t , , , | . , r ' ' ' , r r l .ectorcs.Dcahiqucseanhoyun¡bcl i r r iquis imadeinformación'como
t rrr i r \  | | r i r f ¡r t j lo l i ; r r icas donde se grabara en cl  ¡nisno leguajc coloquial  de la época

r Lr r , ,  r , ' r r  cc,rBr i ' t i .a.  l¿ det laración dc crenlo '  de le ' l igo'

I  I  ln() l ) lcDra lundamcntal  que l iene csta fuenle es el  mal estado de conservacló¡

f  (  l  f  l l i r  l lcS¡do hasla nosotros: se conserran pocas'  especialmente del Quií ienlos'

\  r l | r \hir \  dc cl lar requicren el  paso por el  Centro Nacional de Restauraclón antes

rlf r.r ro|lsLrlladas por nadie Aparte de esto, adolecen de falta de orclen en su encua_

,1, | | ¡ l . i , i r r :  ¡ l  ser en su t iempo un conjunto de hojas suel las que se traían al  colegio

,li'l1l(l|r\ y se guardaban igualmente tras ser leidas' presentan hoy ur considerable

, l i . { ' r ( lcrr  Inuchas de el las que di l icul ta su leclura'

| tllrc lirs luentes impresas, hay que destacar la obra de RoJAs Y CoNTRERAS'

llt\tt'tttt lt't Coteeio Viejo de San Bartolomé (Madrid' 1?66-70, 3 vols), que con-

t l f l | .  r ¡ |u¡ i i logo de las personas que fueron colegiales mayores a lo largo-d€ toda

l¡ l¡¡rt,r i¡ tlc csras instiluciones hasta el mornento en qr¡e fue publicada rr'

l'rr ¡r p ra lratar de determinar cuáles y cuántos fi¡eron los estudiantes que sien-

rl¡' hr¡rl¿¡rlcscs gozaron de un beca colegial mayor en Salamanca, hay primero qüe

lrrkr( f le lrcntaunfactor imporlante,comoeseldelademograf iaeclesiásl ica; por

,iüú (\ inrr)rcscindible delimitar geográficamenle la zona pertencienle al Obispado

,i" ltrl|8oi clurante el siglo xvl, distinta, como se sabe, a la actual Determinación

íuc lic;c además otro inconvenienle, como es el de haber variado su delimitación

|rrcrisi|menie durante el petiodo cronoló8ico que ahora analizamos

sc sabe que el primitivo territorio de la aclual diócesis de Burgos formaba en

|l|s \i8lo v y vl la diócesis de Ocarr, y qr¡e pertenecía a la ptovincia tarraconense'
()r¡c dLrfante la invasión árabe, y al ser paulatinamente reconquistado este territorio,

rir,,rresivante se fueron un¡ficando los cenlros episcopales de Sasamón, Muño y val-

lJl¡c\l¡, r la vez que se extendía la frontera hacia el sur' ocupando lugares peftene

.icntc, ir los obisfados de Segovia y Osma. Ello dio lugar a que el arzobispo de Tole-

do, llon lJcrnardo, prelendiera inctuir todo el obispado de Burgos deniro de su iuris-
(liceión aTobispal de Osma bajo diversos pretextos. Ante la pugna entre las dos me'

rúln)lis, Ufbano Il declaró el obispado de Burgos como exento en 1096' para qne

||r) ilcpcndicra ni de Tarragona ni de Toledo' sino directamente de la Santa Sede

I ll() ll!!ó consigo una pcrmanencia de los límites del territorio desde entonces! de

¡¡¡ . ¡ l . r : r  ( l | .  ld\  \ i r r l , j , , \  Lt , ¡ ,  . ¡ r . ,1.1, , r . r  l  l  ,  ,  r  f  ,  '  '  ¡  1 1 ¡  r  .  r  l  c  c l  sr f l ( '  \ ! r  r ( '  1, ,  l I (  r f r , ) r l
, , , r r r t r ( | ( \ . \ r \ . \ r ¡ r ( ) ! , ) r ¡ , , ¡ r ( t i ( r t r , l r . , l . ( r \ ( ' r . r r rUlucrrr( \ t r r l ¡cI l57l  l r r ¡ t , ) r , f ,
\ r  ¡ (  i r \ r ! r i l r , ) ¡ i  r ( ) r r ( )  \ l | l r : r , ' r , r ( , r \  I  '  ,  ¡  ¡  ¡  i  ¡  '  |  ,  '  |  |  ,  '  

\  (  ¡ r lx l r ( ) r ¡  ! ,  p1)r()  dc\ t ) l | ¡ \ ,  I r I r l , r . r l
I ' i ¡ lc | l ! i ¡

I  )r  c\ t l l  t ( )rma, los datos qtrr  : rqüi  \ .  r¡ \n r  r f l ,  pcr(cncccn a l t t  dcl inr i rrc i( ; t |  r . l  r r¡  |
i r l  ( lc l  obispado dc Burgo\ tal  )  eorr()  r¡ i r  cntcndidr esa deln¡rcLrr ión r  l , )  I i Í i , ¡  ¡ l ,  l

\ r t lo \vr,  para evi lar anacronismos. Vcr cD p. 150 el  catálogo en ioun¡ clc eni¡{k(,
Scgún se !e,  y para una más iáci l  consul la de los datos, sc han distr i l )Ui(1,,  l , r \

r¡r lor nraciones relal ivas a cada individuo en forma de cuadro esque¡nál ico y \ i l . l r . I
do un orden cronológico de entrada de los estudiantes en los colegios. Ln ¡ l  sc i r l ( ) l
¡ rr i r  pr imero dcl  colegio al  que pertenceció cada uno (COL), especif icándolo n¡c( l i i r ¡r
t r  las inic iales correspondienles: B=San Bartolomé, C=Cuenca, ()=(),r ic( lo !
A , Arzobispo. A continuación se inscribe el nombre del colegial, seguido dcl luri
d¡r  \Lr na!uralcza, según la precisión que especif ican ¡as fuentes. Más tardc cl  cr¡rs, l
cn que enrró en el colegio (E) y la facultad o facultades en las que obtuvo err I¡ ü¡|l
vert idad (T=Teología, C=Cánones, L=Leyes y A=Artes. Después el  grado ¡f \
al lo que obtuvo en la universidad de Salamanca'a: Bre=bachi l ler,  Lic=l iccncj i rd() ,
Dr = doctor y Cat = catedrático, .espectivamente.

Más tarde se incluye noticia de las fuenles de donde han sido tomados lodos l(x
datos. Primero la página de la obra citada de ROJAS Y CONTRERAS (dcl lorno
l), después el volumen de informac¡ones de colegiales del Archivo Universitario dc
Salamanca (AUS) donde se conserva el expediente correspondiente, en los pocoi cil
sos €n que esto ocurfe, y pof último, el tiempo en que aparece dicho alumno matfi
culado en la universidad como coleg¡al mayor. Tras ello, y en el apartado denonirrr
do <CARGOST, se hace relación de los oficios que consta disfrutaron eslos personn
jes tras su salida de los colegios.

Se habrá observado que en determinadas ocasiones aparece el signo de interrog¿
ción (?) siguiendo a un determinado dato. Esto significa que es ésla una informaci¡,)l¡
que yo creo es fidedigna, aunque no aparezca explicitamente expuesta en las fuentrs.

Considero ésle un buen conjunto de informaciones de las que se pueden dedr¡tjil
interesantes conclus¡ones. Hagamos un breve análisis de los resultados.

Ya en el primer asunto, es decir, en lo que se refiere a la cantidad de burgal(lr
que disfrutaron de una beca de colegial mayor, se establece la primera gran dil¡r.r¡
cia: mientras que estuvieron 20 en el de San Bartolomé a lo largo del siglo, y I | (.rl
el de Oviedo, tan sólo fueron 2 los burgaleses becados respectivamente en el de Cu.|l( il
y el Arzobispo. Pe¡o ¿Qué significa esta d¡ferencia?.

¡icsi¡l$ maYorc. salmanrino\' n

t t \ ' t . | . t ' l | ¡hr ! t ¡ t .hr t r \ tüt thth^tnru¿.t t r¿ rP' \  t l tqr^ !c 'u¡ok\  dL ¡a Ln¡?^dr ' j  ¿(  s¿|¿¡¡rr !

la l

r conlicne recorar que los s¡ados ¡.adé6icos que 5e podian adqunt eoionE.s en cualquic¡ univcAid¿J (nüvl
brn pd el de bachill.¡aro,.l.Dal se alca¡7ab¡ras unoscünosd.erudio y dérerminadar lecciones Dúblicas:tor ni vr!\
,¿quúiro! que r enable.i¿n Fara alsrna¡ el srado de l¡licenciarura, sibien ¡ u. más aho ni!el. Másrar¡ft, dep¿rd'úi

e de la con*cu!ión ¡lc cüalquie¡ nériro académi.o, se Fdia at!¡¡a¿ar ct dorkrr(t¡,
: ra el mBno s¡ado cLyo norbre !¿riab¡ scgLln l. Ircuhád en I

.'nihi¡i qtrc ¿ n¡dn dc anhn.s
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Scgún Ia normativa dc San Eartolo¡¡é, las l5 bccas quc h irnllttrción manlcn¡a
dcblan olorgarse cxclusivamenl€ a estudiántes castellanos; una por dió(csis o, a lo
md¡, dos por cada una dc ellas ¡'. Las 22 becas que mantenía el dc cucnca (20 para
colcgiales y dos para capellanes) debfan ser ocupadas por estudianles oriundos del
Ra¡no de Castilla, incluida Granada, aunque una de ellas podía ser otorgada a estu_
dientc de reino (ex!raño), como dice €ran Fr¿¡ttcia, Aragón, Navarra, Portü8al, Viz-
aaya y Calicia. Tarnpoco p€rmitíal las constituciones hubiera mfu de dos colegiales
por diócesis, a fin de evitar mo¡opolios, €xceptuando de esta orde¡ la diócesis de
Cucnca que, en honor a la naturaleza del fur¡dador de la i$titüción, conquense' po-
dl¡ albergar a tres de sus feligreses ¡ó.

Eran lE los colegiales, cléri8os de primer tonsura, los qu€ debían vivir en el co_
lcgio de Oviedo, procedentes de Castilla, León y Calicia; también m hoDor a su fun-
dador, debia háber permanentemente 4 colegiales oriundos de Galicia y Asturias 'r.
Asimismo debian proceder de León y Castilla los disc€ntes que ocuparan las 22 becas
colc8iales y 2 capellanes del Colegio de A¡zobispo '3,

En este sentido. como se ve, la exislencia de estudiantes burgaleses cn los cole-
gios mayores de Salamanca era un derecho constitucional, por pertenecer la zona
a la Corona de Castilla, Pero sin embargo ocurrió el hecho histórico curioso de que
su proporción numerica en este siglo fue inversamenle proporcional al n{imero de
bccas dotadas en cada colegio: a menor número de becas establ€cidas, más número
dc colegiales burgaleses. Este resultado hay que ponerlo en relación con el hecho de

rJ L¡¡ primitivs orititúcioñ.s d.l c.l.¡io de S¡n sú¡oloñ¿, d., sialo xv, .r¡bkciú qn. hubkE o.l { qu¡r
¿eiñ stúdorib$, quorüm qui¡que <l.b@r ¿udú. Sú.m P¡lj¡m d dcm S.ms C¡non6 , Tre d.r.min& qu.
to<ls fu.¡.r ¿dudist r sdulüer nó r.ligioús-,onrintje: (S¡¡1uirú q¡od ¡d Coll.3¡un supndüün, ¡últus al¡_
qu¡ ¡riionc ¡dioi v¡14r, v.l .dnfii, nisi d. dminio R.gi csi.ll*, ord¡nc sub!.quiqri, vi<r.lid, qú.'d ¡t dido collc

¡lo. ú.qu..d didum nunc¡um, ¡on a$rmdtü d!o, n qu. tlüré, qui s grdu .ffir¡bris v.l @¡esüinneds, {rir-

¡.¡t. k.m, si ¡cD.¡i¡i totc¡unr 3lffici.ni.s, quorun sinsuli divssdm ¡¿¡ionün d dioc¡ú djrút, ¡.ks ¡incült
rdñ¡||¡nrúi et, .i ¡uffEi.n¡6 non r.F¡ietur dc div.6i3 naiidibls .t disibu' dnó htüm posint suFi dc una
r.rlor., v.l una di6i, (S^r A B 

^t.úrt 
, L., cMt¡luciüct, E tot!16 t c.Eño¡¡as d. Ios utiguos co/¿rid *tuh¡¿s

¿.1¿ Uriw's¡ded d. soldnana. Ed¡ció¡ crn¡e, Salañ¡¡ca, utiv.sidad. 1 6. t. lll, pp. l4l5 )
ró L.s conrituc¡ond dcl Col.Sio d. Cu.nca ord.n¡b¡. !*tü¡ln.rt. qx.6r$ ¿ ba.t (¡in¡ nd¡ó* Cdillúi, i¡

quo .tiú r.s.uñ Cranaia. includi volunus... D. r.lris v.ro .rúaNh, üd.l¡cd, F@.i*, Ar.goni¡., N.var@. 4
Po u8.lia., .l póvimia vizc¡ja. r Oaltaé¡a., unus durt¡¡¡¡ 6sumi v¡ldt; d ar no¡opol¡k curnrur, üD diedi
non.¡irantu¡ nni duo, d. d¡msh ¡.mcn Conchdns¡ posi.¡.l.si tc, qüoruñ loca ÉliYil.rn p.. q¡¡nqú..d minus
p¡rú¡ngs, siv. Luc¡s¡ dist.n.' (S^, 

^ 
B^r !sr. L., op. cit., ¡. tll, o!.. ü2-2rO ! n9l

It Sesún ord.naban ls conri¡uciond d.l Colesió de Ovi.do, .r¿ pd¡$ qu d ¿l (- habitlm duoddisinri su'
d.nr6, cl.rici elh primE tonru.e, quorum nov.m dcm opcrm s'¡. Tfóloljt, to¡¡¡!.ft vm Jui pqrifEio,
.¡ quibus duo rim presbyt.ri .¡ .¿D.ll¡ni dis¡o colksii, siv. rl'ologi siv. ilris¡¡c, v.l al¡s ¡h@losüs d.lrá jur¡r¿ D
Y qu. cl¡or (,,, orisinéñ t¿hanr, cx rcg¡i¡ Carel¡a. er Lesiórn, ¡tqu. GallKi¿.. Drobati üh .t ñdibús, s¡driecw
ldonci r.peri.nrur. Volumus rsocn qud éx Ésro Call¡ei&. d 9ri¡citdus aruridúñ, qú¿ruo¡ $np.r colkiales
d.inccps.lisanrur: duo Gauaci.¡ dlo Arurcsi ultraquos. d ¡lique p'úb.nda vEYc¡n Th@losie ad inr¡s úcki'
d Crllr.cus au¡ Arur ad ea se op@¡ucrir, ór.urcn¡ibus qu.¡n¡tibüs r€quúift, d.rh D.tjbus p.ef.6¡¡u' onnibus
üliir oDFsitoribus, (S^r^ B^r usri L., oD. ci¡.. r. ¡v, pp. ¡4¡5.t

I Erss Nnriru.ió^cs dcl Col.sio dc¡ Arzobhpo órd.rú "... ómmoÉn¡u' @lkaiaLs vilinr¡ dú d eFll¡ntprac'
r.¡.r Drc$yrc¡iduo. Er collcsialiun ¿urcñ.rñ¿ro, Nro sint profdione úmlÓ8i, dudéiñ Juns rudiosi, nve Cano
nlcc \ivc.ivilir indiffcnnro, duo rcliqli¡n.unban rudio Mcdici.a¿.¡ qmd Dr¡cb.rda nullo módó ¡xsn nG¡ ú6logo
nrovidúi, ne rrcb.nda Ju¡¡ nilijurka.,.r sic dc M.dicin¡... oriaincn rrahanr.r fts¡¡s Cd.ll...r L4ton¡, d pro
b!¡!c virrc, \{icnrirquc idoncarr$.ri¡nrur, !olumur'iu.quodd. quólibq.lio¡!m r.8¡o¡un, siv. n
.dm¡rinorrir unu\, duñño¿o idotrcul rcr.ru\ \ir.cr ad inrár.ó¡ún, q!¡cr d¡crú rc8nn Carcllr(.t l.x'onh uh¡ncdl
lucr i t r ¡  "  

(S^r^ B^r 'ar .  1. .  on.  r i r  ,  I  lV,  r ' .  l t t
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que los c\ t t |d i¡r t . \  r¡r( l i ( i rnulnrcr l tc cstaban muy scnt ibi l iados corr I r  idc¿ nl l ivcl  rr
tar ia dc ( | |neión",  lo cunl c\ lá cl$rc que les l lcvaba a apoyarse unos a olros scl¡ l ¡ l l
su proccdc¡rci¿r l ¡(( 'Br¿l i (a.  l )c csta lorma, los colegialcs burgalcscs dcl¡ndidn l¿ etr l l
d idatura dc $!s conrpalr iolas, al  iSual que lo hacian lo5 vizcainos, los and¡l t rccs .

Si ponemos cn .elación el análisis de esta variab¡e con el de la fccha 0n ql¡c e¡l(l¡r
cual entró en su respectivo colegio, observaremos que, en general, sc obscrvó la eo,l\
titución que er todos los colegios imponia la existencia de dos colegiales por cl(iccs¡\
como máximo, salvo las excepciones prescritas que no afeclaban a la de llurgos. lllc\
to que el tiempo m¡iximo de las col€gialuras se fi.iaba constitucionalmentc crl ocll('
años, parece qüe los burgaleses en concreto cumplieron el estatulo en este aspccto rr'

Tan sólo 5 de los 35 escolares de los que se especifica el lugar de nacimicnlo ptrJ
ceden de la misma ciudad de Burgos; la mayoría provenían de pueblos y aldcas di\
persas del lelfitorio de la diócesis, salvo en el caso de son Pedro Hurtado de Merrdo
za, nalural de Roma, pero que accede a la beca apoyándose en su <vecindad> burgll
lesa, lo cual curiosamenle se le admite (probablemente por su apellido).

Si nos detenemos en la relación de las facullades en las que cr¡rsan sus estudio\
el resultado es €l siguiente:

(20) t2l ( l l ) 121

CANONES

IEOLOGIA

ARTES

LEYES

claÉmcnte se aprecia que la mayoria se dedicaaon al esiudio de la TeoloSi¡ t
el Derecho Canónico (15 y 14 resp€ctivamente): 8 estudiaron leyes y sólo cualro r\r
quedaron en la facultad de Artes, considerada generalmente en la universidad est)il
nola coeliánea como preparadora y previa a las de Teología y Medicina. Esle rcsollil
do es menos acorde que el anlerior respecto del mhndamiento constitucional :r'; lo
dos los colegios tenían una mayoría de becas de Teologia y Derecho Canónico y c\l¡l
mayoria evidentemente queda aquí reflejada,,p€ro no asi otros aspectos, San Barto
lomé, por ejemplo, no tenía becas para legistas y en cambio vemos que durante cstc
siglo y sólo de los burgaleses, hay 6 estudiantes que lo cursan. Tampoco debia adnri
tir legistas el de Oviedo y vemos que un colegial está alli matriculado. En Cuenca
y el Arzobispo la constilución ordenaba que hubiera sendos colegiales médicos y hc

' ' ac(ulmente eióy erudia.do ifiro dc.ada müón Lnivú\irrrir cn l,\ \dc3i\
: ' lns¡nBarolom¿erabao¡dmadoqu¿ciuvi . ran5kólosoryl0canonn¡¿\ Fn(\ 'u ' r ¡  N r .

' r1\  
I  n,¿dicó\  EnO' i .do9r6loso5y9canonk¡ar Y.n. ld. lAdohnto ¡  r . . l t ¡so\  I  t r ¡ :d ct \  !  l lqtrr t l .hr t r

í rk l ' ! ' ¡kr . ¡x, ,ndi{"m'nadamenr.( t r ' l .C¡nóni$(vcrc(¡ \ lonnrtruotrr l . \cnmrr\ l r t r l * ¡c*rc| t r | l ¡ ,1
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mos lanido que omitir cste dato del p€queño ct¡¡dro adiunto por no hab€r aqul be-
cslio rcpresentativo de este sector, pero éste es un caso distinto: en una época cn
quc la Inquisición actúa rigidamente era pelig¡oso pr¡ctic¡¡r cualquier tipo dc ciencia
c¡Derimental, de fornra que la medicina se encontraba desprestigiada socialmente
y nunca se ocuparon estas becas de estudiantes f¡¡édicos €n los colegios.

Si nos detenemos un momento en la variable de los grádos académicos obte¡e-
mos este resultado:

Ovi.{o Ambkto

CATEDRA

DOCTORADO

L¡CENCIATURA

BACHILLERATO

SIN ESPECIFICAR

La mayor parte de los colegiales burgaleses, de los que se esp€cifica el grado que
adouirieron. alcanzaron el más alto escalafón universitario, la cátedra (13 del total)
y esto supone, naturalmente, que además habian pasado por todos los grados pre-
vios al disfrute de Ia misma, por lo queen esle cuadro la¡ cifras son a veces acumula-
t¡vas. Además de esos 13 catedráticos, otros 6 alcanzaron el doctorado (por lo tanto
hubo un total de 19 doctores por lo menos). Tan sólo 5 licenciados y ningún bachiller.

Es éste un balance perfectamente lógico: para ser colegial mayor se requeria ser,
entre o¡ras cosas, bachiller o, al menos haber cursado tres años en una de las faculta_
des <mayores), con lo cual estaban todos en la posibilidad de serlo inmediatamenle-
Desde el momento en que entraban en el colegio, ¡a institüción en conjunto les obli-
gaba materialmente a lanzarse en la carrera de los Srados académicos; los estatutos
les obligaban a desarrollar un horario de clases y estudio müy estriclo y, como miem-
bros de instituciones que requerian la pobreza como una cualidad ineludible para
el ingreso en ellas, con(aban con privilegios económicos y cientificos de graduación
que en aquella época eran importantisimos,

En lo que se refiere a los cursos que estuvieron esíudiando en la universidad co-
mo miembros de estos colegios mayores se verá que sólo es posible la comparación
de estos datos desde la mitad de siglo, coincidiendo con el principio de los libros
de matrícula de la Universidad de Salamanca y el resultado es muy curioso: mientras
en San Bartolomé, el Arzobispo y Cuenca parece que la cifra de cursos de establece
en 8, salvo excepciones, sin embargo en el Colegio de Oviedo aparece una éran dis-
paridad de tiempo de colegiatura de estos burgaleses; así, en los que se conserva el
dato, estuvieron respectivamente detentando las becas 9, 5, 10,5, 2, 3 y 4 cursos;
es decif, que en esta institución se tomaba más a la ligera el mandamiento constitu_
cional cn cstc Dunlo concre¡o.

J54

Pcro qui¿á uno dc lo! ¡rpccto! ml! ll8nificativos, áunquc sca cl quc pará ñcnor
c¡¡tidad dc slurnnor lo polc¡mor hoy¡ cs cl dc las informacio¡as dc colagialca. Ys
sc ha explicado la primordial irhportancia quc tiene es€ tipo de fucntc para la histo-
ía, no ya de los colcSios mayorcs, sino incluso para la española en general; par)
para que cualquicra puedá hacerse idea de cud era el interrogatorio que se aplicaba
a cada testigo en ellas yqúe daba pi€ para un sin fin de informaciones sobre la temá-
tica más diversa, trascribo seguid¿mente el del Colegio de San Bartolomé como
cjemplo:

(Interroaatorio pa¡a irformacionesD

Han dc s€r prcgunrados los tcs¡igos que füeren presentados por parte d€l ColeSio
Mayor de Salaman.r €n la información quc ha de hac€r, cerca de Ia persona, vida,
linaje y bien6.
l. Prim€ramente si conoc€n y ¡ienen noaicia del dicho fulano y fulano su padrc,
y del padr€ y madr€ del dicho su padre -abuelos de padre del dicho fulano- y
de lo3 otros ascendiertes y cómo los conocieron y por cuánlo ti€mpo.
2. ltem, si conocen a fulana, madre del dicho fulano, y ¡l padre y madre de la
dicha fulana -abüelos de madre del dicho fulano- y a los demás as€endient€s dc
la madre del dicho fulano.
3. Item, si saben que el dicho fulano es h¡jo d€ los dichos fulano y fulana y pol
tal es habido y t€nido comúnmente repu¡ado.
4. hem, s¡ sab€r que el dicho fulano y €l dicho fulano su padre, y los dichos srs
abuelos y ascendient€s d€ par€ del dicho su padrc sean crislianos viejos, limpior
o de limpia sansre, sin raza ni mácula d€judíos, ¡i moros, ni confesos. Y que por
tales crisaianos vieios son y han sido tenidos comúnmente reputados doquiera que
de ello hay notocia, y que lo con¡rario nünca oyeron ni de ello hubo fana ni rumor
y qu€, si la hubi€ra, esle testigo lo supiera por la mucha conversación que con los
dichos ha tenido sienpre y por Ia noticia que de ellos ti€ne.
5. ltem, si saber¡ que el dicho fulano y el dicho fulano, su padre, y abuelos ascen_
dien¡6 de párte de padre nunca hayan sido infamados por lnquilición, ni por pena
o castigo de o¡ra jüslicis. Y qu€ si lo füeran, que esle teligo lo st¡pi€ra por la mucha
conversación y nor¡cia qu€ con ellos ti€ne, y de ellos tiene.
6- It€m, si sáben que la dicha fulana, madre d€l dicho fulano, y los abuelos y as-
c€ndientes dcl dicho fülano por parte de la dicha su nadre sean cristianos viejos.
limpios, sin ra"¡ rc mácula de iudios ni moros, no confesos; y que por tales son
habidos y tenidos comúnm€nte repu¡ados. Y que lo coÍtrario nunca oyeron no dc
ello hubo fana ri rumor alaunoi y que si lo hubiera, €ste tesdgo lo supiera por la
¡nucha conve.sación y noricia qu€ con ellos y de ellos tiene.
7. ttem, s¡ sab€n que la dicha fulana, su madre, y los abuelos y ascendi€nles dc
part€de la dicha su madre nunca hayan sido infamados por Inquisición ni por pentr
ni castiso de ot,a justicia: y que si lo fueran, que ere testigo Io supiera por la mu
cha conversación y noticia qu€ con ellos y de ellos iiene.
8. ftem, si saben que el dicho fulano no sea desposado por palabras dc lrcsc¡rtc.
ni haya sido r€ligioso profeso, ni ha becho voto de rcligión. Y q t {i 11) t¡cr!. crc
testigo lo supie.a por Ia mucha conveBación y noliciÍ q e dc ól riclrc. l)i8rn l¡) qtr.
en €sro sab€n o ha¡ oido decir.
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9. ¡ tü ' ¡ ,  \ i  \ ¡hcn qL¡c ct  d icho rutnrr '  \c t , . r r r t rn ho c\r¡ .  quicra.  pn.r t ica} d(
l )  . r ' | |s  coDdt( i ( i r t  y.otrsru¡¡brcs,  r  Lslrdrok,  c s in ! i ( ior .  t ) i8rn y dcctarcn to ¡ túc
rr '  ( \ ro \ . rb( .D, ¡  (orno lo úbcD ) t , ,  r ¡uf  h{ í  ord, ,  Jr \1,
l¡). ¡tc¡n, si s¡bcn quc cl dicho tutano se.r honrbrc quc no haya ¡enido entcnne¡tad
al{r¡¡ eo¡ a8iosa, asíconro bubas, S¿n Lázaro, o otras lepras conragiosas. Disan
k) qtrc c efo saben y lo que han oido decir_
Il. ltc¡n. si rabcn, vie¡on e oyeron decü que et dicho fülano se. hombre oobre.
d( nr.  rcr¡  que. en rcnta de p¿rr imonio ni  Je i8tesia no tenSa de doce mit  maÉvedí\
arfiba. E ii más tuviere, erc resrigo lo sabría. Digan y dectaren to ¡¡uc ace.ca dc
csto saben,
12. lrem, si saben que et dicho furano y fulana _padres del dicho tutano , s¡n
vcnder su hacienda y prosperidad de elta, no pueden dar a cada un año al dicho
lulano a cump¡imiento de más de doce mit maravedís sobre la renra oue et dicho
lulano riene, sjn quirar de lo necesario para su sutentación del ejtado y condición
dc los dichos sus padres. Digan y dect¡ren lo que c€rca de esro saben.
13. ltem, si saber que de todo to susodicho es púbtica voz y fama,
ltem, s€ tomen a lo menos dos r€stigos cristianos liejos que depongan ser los lefi,
gos cr¡srianos viejos, los cuates sean pr€guntados por las pregun¡a¡ sigui€ntes:
¡. Item, si conoceD a ¡os tetiSos d€ suso preseorados y examina¡tos.
2. ltem, si saben que los dichos (erisos s€an crisrianos viejos, tjfnpios, sin raza ¡i
mácula dejudios nimoros, quepor ratesson renidos y habidos y comúnmenlereDu_
tador )  que tal  et  la publ ic¿ vo/ )  fama.n

Este documento, cuya edición critica publicó don Luis Sala Balus¡:', represen-
l¡b¡ e¡ conjunto de informaciones mínimas que se pedian a cada testigo dur;nle los
inlcrrogatorios, pero solia ocurrir que en la práctica, y en contra de I; que suele ser
conslumbre, eslas preguntas y las matizaciones de las respuestas se multiplicaban.

A pesar de que eran estas informaciones o expedienles un requisito imDosible de
a¡udir por los opositores. se verá que sólo nos han llegado burgalesas del Quinienros
cn número de seis. Sin embargo también se conservan otras corresDondieúts a estu_
dlurrtcs rambién de esta diócesis pero que tueron reprobadas. Todás reveladoras de
tl¡ulas cuestiones no por conocidas en su mayoría menos interesanles. puesto oue
tto mc cs permitido exlendefme aquí, citaré sólo los r¿sgos m¡is sobresalienles.

l-o primero que se percibe de su lectura es el modo peculi¿r de manifeslarse de
un llpo dc mentalidad colectiva basado en un estriclo sistema de castas que se exclu_
ycn cntrc si y se aurojustifican en nombre de la orodoxia relig¡osa. Eri un sistema
crtrtdo; quien no fuera cristiano viejo y no lo pudiera probar documenlalmenle se
vah abocado a una segregación social. Los documentos hablan por sí mismos.

Un testigo de la información de Juan del Castillo defendia con ahinco <... que
an lodo el valle de tornalina lsicj no sertirá un marrano por4le tuego le hechan fue_
r¡ dc la lierra)) (AUS 2225, f., 39 v). O aquet otro det expedienrcdJGaspar del Hie_
rro que, tratando de mostar al notario la limpi€za de sangre de todos sus;onveainos,
af¡rmaba: (.,. en diez lugares coma¡c¿ubs del de la Cerca 4te s€ junctan a sus ne-
Socros, no sotame¡te no se.iunctan conffessos, p€¡o nyaun pecheaos, yqlesolame¡,

lc lrcncn D¡r/I \r ( l tr | |  iJrr{t¡r dos dc ¿l lo(r (AUS 22j2, f .  J99 v). O, cl l  l i t  nl is ¡ ir iLormacióo l¿ d(rl¡rfttcr(ifl quc dicc: (cn el valle de Losa no aono." 
"r,",o.r*,r'rlu",,aya algo qr¡c tcnSa raga dc judío ni moro... my avn labradores, sino los t;ac,r t lclr¡era p¿ra la dist incrión, ( id. f .418 r).

Como se ve en estas últimas declaraciones, el sentimiento antisemjta y antiár.¡l)c
se mezclaba frecuentemente con un particular senlido del honor, que se nienilesrab¡
¡nclnso en una especie de seclarismo de los oficios. prueba de ello era qu" nn ,.ff,,recalcaban las declaraciones los caos en que el opositor era de fam;tia tri<talga y icsolar conocido, sino que era incluso normal matizar, como lo hacían lo, ¿".iiioi,,.,,,
de caspar del H¡erro, que (sus ascendien¡es son gente de muy buena fa." y;;i;ii;
de buen rraro y hábi(o, sin offic¡o mecánico alguno> (AU. 242, f. aO;,t)'. 

'

lncluso si el oficio era el de labrador, ocupación que era prueia por sí'misntl
de limpieza de sangre en algunas zonas de la meseta, las declaiaciones inlentan su.
brayar la limpieza y el honor ¿tudiendo a los oficios municipales que i.; i;;ilil"
habían desempeñado. Así, en la información de Ruiz de Sagredá de.iá", ,,-¡i"fr"
de su labranca y granjería y har¡ tenido officios de regimrezto-como son el ae ai.ut,de, regidor y diputado de la merindad de la Bureba y contador de la d¡cha M;;;_dad, a la qual acuade la quadrilla de este puebte) (AUS 2236, f. 8 v).

Pero incluso era entonc€.s para Burgos el sentido de Ia nobleza del oficio, y lan
arrargado et sent¡m¡ento en contra de los oficios mecánicos. que podría quizá ha-blarse d€ una especie de (nobtezo) del pobre: un resrigo de iainf;rm""ió; ¿; F.;,
nando de Rueda declara que este opositor nno tenla blarca de rer¡ta ni hacie¡da al_güna), a pesar de lo cual, sigue, holgaría (de trauar parentesco con ellos, (AUS 22gg,
f. 491 v).

Independientemente de este sectarismo religioso y socieconómico también es co,
rri€ote enconrrar el polirico; bueúa prueba de lo que digo es que aqui siC; i;;;_
sanoose por tos que habían apoyado el movimiento comunero ya en el año I59?.
En esta misma info¡mación de Ruiz de Sagredo un testigo se jact;ba de q";;;;."
huuo comuneros en esta ti€rra) (AUS 2236, f. 14 r).

De todas formas es €v¡dente que, según eslos exped¡entes, era mucho más gravc
tener un dudoso ünaje que llevar una vida desonesta o ser hijo ilegítimo d.,r;;o_
c¡do eclesiásrico. Por ejemplo sorprende que en la información áe Juan Sarmientú
se hable de que ére era hijo del Arzobispo de Sanliago de don pedro de Sarmienro
como si de un grandísimo mérito se tratara; aunque aquí el mérito quizá estuviera
cn que era nieto de los Condes de Salinas, y en este ripo de documéntació¡ el ser
noble parece que eximía de ta obligaloriedad de;umlrcón los demás requ¡s¡tos cons,lrtuc¡onales. En este mismo rjemplo sorprende, €n certificación de estas afirmac;o-
|¡cs, que los testigos declararan con insistencia que el padre podia con holgura man_
lcncr a su hijo en la universidad, a pesar de lo cual el.iovenc¡to ingresó en ian Bano-
lqTi: _d9-1d. era (condic¡ón indispensabtc, para c o ser ¡¡jJ lcgtrimo y pot¡e(AUS 2222. f.  46).

Caso simi¡ar, aunqua dc dist into c¡¡r ir,  c,,. t  dc (¡¡rspür dcl Hicrro quc obtuvo
hoca pára cl colc¡io dc Santi Sph¡tt¡r dc ()ñ¡ttr y, ralr l I  dlccn |o$ tcit i¡(rr,  nadl nrdrllc¡ar slll conoció o un¡r dor¡(c ¡r v|¡.1 rl0 l$ v l¡ (y r¡¡¿r l¡ llc¡¡ *i 

"ir¡frLiiiu,i,,;conrfcuc||ai¡t d. ¡o cü{l ¡c tr¡¡r ir l  | |n¡ nl¡¡ (At tt  rr lr ,  l ,  . l l f l  l t l  (  olc¡|¡ dc S¡r¡ l t$r
/l S^r^$^r'\r. f.. ao,írr.id¿.s. Ett¿tutE ! C¿¿ñonas,..., oo. c!., I
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loktr l¿ rcr¡¡rrdo ¡ , i ¡ 'n l . . r  . rr  | | r1, , I r¡L ¡¡ ,r  ¡r  crc oD(,srtor Dor h¡ lbi l  c todo t | rc o\
cf l  (¡r)oíhr¡\ , ,  c\  r l r (r ' ,  . r '  ! ¡^t  | | rbrc\ ,  [ r  c ¡ l  no Iuc inSún obsiác lo pi  a quc
lucra 

'nmcdr 
l i r r¡rcnt(  i r (hrr i t r( lo fr¡"k,  . r)¡ f {r¡r l .

Pero habl¡ ib¿ü¡) i \  ( lL ( l r ¡L t i rnrhió hl |hiu u a scr ic dc inlormacioncs dc burgalcsr:s
qüe habian sido rcprobad¡s. Y lodi ls lo l i rcron porque había nort ic ia de quc prov(.
n¡an estos oposi(orc! dc l inajc de conlcsos. Caso signi f icat¡vo es el  de Anror ir)  ( tc
Quilana Dueñas, que fue opositor en 1594 al col€gio de San Bartolomé; y todo fol
que la madre era hermana de un regidor de Burgos llamado Pedro de la Torrc ql|c,
por lo que se ve, era muy mal acogido en la villa. De esta forma muchos tesrigos
declaran creer que el susodicho es confeso, aunque (de cierto> no saben nada, I,(n
eso es de destacar una de las declaraciones, la de un tal Miguel de Burgos quc, c
esla causa afirúa que él mismo habia declarado previamente la condición de contc
so del regidor, pero que lo había hecho con e¡ojo y sin otro fundamento y enticndc
que ésto (... sólo era por odio que Ie tenían por ser tan áspero de condición qLic
le llamaban quita haciendas len vez de Quinfana Dueñas], (AUS 2235, f. 187). peft)
el presligio del colegio mayor más cotizado de España no podía ar esgarse a la duda
en el linaje d€ sus miembros y no lo admitió al fin. Y por el mismo motivo rechazó
las info.mac¡ones del bachiller Carlos de Abranza, en 1543 y la de Juan de Polanco,
en 1584, hijos todos de conocidos mercaderes.

Y ya sólo queda hacer una rápida valoración de los cargos que ocuparon estos
personaies tras su estancia en los colegios. Veamos el esquema de la página anterior.

Lóg¡camente y teniendo en cuen¡a las facultades que eran más frecuentadas por
estos discentes, el resultado d€ los oficios que desempeñaron tras la salida de los co
legios se inclina mayoritariamente a favor de los cargos dentro de la administración
de la lglesia, De todas formas conviene matizar que este esquema ha sido realizado
sobre la base de especificar cada uno de los puesos por lo que pasaron estos burgale
ses sin indicación de la canridad de ellos que acumuló cada uno. pero considerando
¡ncluso a los sujetos par¡icularmente, con su número específico de oficios, este resul
tado no se altera, puesto que, por ejemplo, d€ los 20 colegiales de San Bartolom¿,
l5 desempeñaron oficios eclesiásticos. Y similar relación se constata en el de Oviedo_

Veamos ahora la acumulación de oficios que se constata entre ellos,

I\¡UMERO DL OIFICIOS POR PIRSOi!A

Oviedo Arzob¡spo
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_ . 
Evidlntcmcnt. t¡ m¡yorl¡ rcl¡tivs d.!.npció rólo u¡ oficio c¡ su vid¡ 0l dcltotal),Jicndo inv.rrlm.nt. proporcionat la r¡¡"ct¿n cntr".t nrl."io;" ñ¡os"r;numero dc pcfsonas qua los dcsampcllan,

4. Conclusión .

_ - 
En defin¡tiva se puede afirma¡ que la diócesis de Burgos mcontró en los colegiosmayores de Salamanca dura¡tc el siglo XVI.un imponantc centro de formaciói, desus Jóvenes intelecluales; y esto como ufia cicna mmpc¡sación a 106 früslradoc in_rentos quc rcalizara la vi a a to largo del siglo por 

"rc; 
d_a;;;;;";;;;;;#-tro un¡vcrsiterio-

.. . Fucron cn tot¿J un númcro dc 35 personas les quc r€ bcnefici¡ro¡ de €sta Dosibi_tidad, y t¡ mayoría s€ dediceron at esfudio d€ ta¡ ñias;;ffi ó;;ü,ffi.:-cho Csnónico); aunque quiá lo fundatnerrlal fu.r".¡ t 
"."r* "ult*¡|ñ*,, 

-Áro
cstos colcgi¡lcs como todos Io cstudia¡lcs ourga¡Ges en gencral quc asistlatr a tasautas salmant¡nas, llcva¡on a c¡bo ins.nri¡1"-in ¿rÁi.io¿o lii.il;tr ' '-


